
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GAMOLCORP S. A. 

 
En la ciudad de Guayaquil, a los 16 días del mes de marzo de 2016, en las oficinas de la Compañía 
situadas en Avenida Samborondon Centro Comercial Plaza Navona Local A-103 , siendo las 15h00, se 
reúnen los accionistas de Gamolcorp S.A., con el fin de celebrar una Junta General Ordinaria Universal 
de Accionistas.  
 
Asisten a la Junta las siguientes personas: 
 
1. El señor David Verdú Llerena, por sus propios y personales derechos, propietario de 392 acciones 
ordinarias y nominativas de US$ 1.00 cada una. 
 
2. La Sra. Gabriela Isabel Andreetti Velez, por sus propios y personales derechos, propietario de 408 
acciones ordinarias y nominativas de US$ 1.00 cada una. 
 
Preside la Junta el señor David Verdú Llerena y actúa como Secretario Ad – Hoc la Srta. Soledad 
Tinoco, por decisión de los presentes. 
 
Se deja constancia que por expresa convocatoria se encuentra presente el Comisario de la Compañía.  
 
En vista que se encuentra representada la totalidad del capital social suscrito y pagado, de 
conformidad con lo previsto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías Codificada, los asistentes 
resuelven renunciar a convocatoria y unánimemente constituirse en Junta General Ordinaria 
Universal de Accionistas. 
 
Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del ciento por ciento (100%) del capital pagado 
de la Compañía, por lo cual queda instalada legalmente la Junta. 
 
A continuación el Presidente pone a consideración de los presentes el siguiente Orden del Día: 
 

1. Informe de Comisario – período 2015 
2. Informe de Administración – período 2015. 
3. Aprobar los estados financieros de GAMOLCORP S.A. cortados al 31 de diciembre de 2015 y 

resolver sobre los resultados económicos del ejercicio 2015.  
 
 
Por unanimidad los accionistas presentes aprueban el Orden del Día propuesto, cuyo desarrollo es el 
siguiente:  
 
1. Informe de Comisario – período 2015.  
 
Por pedido del Presidente, Secretaría da lectura del informe emitido por el Comisario Principal de la 
compañía relativo al ejercicio económico 2015. Luego de algunas deliberaciones, la Junta, por 
unanimidad, decide aprobar los informes del Comisario, correspondientes al año 2015. 
 
 
2. Informe de Administración – período 2015.  
 
Por pedido de la Presidencia, la Secretaría da lectura del informe presentado por el Gerente General  
de la Compañía, relativo a las actividades desarrolladas durante el ejercicio económico 2015. La Junta 
por unanimidad decide aprobar en todas sus partes el informe del Gerente General de la Compañía.  



 


